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En la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil veintidós, se da cuenta al 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal que guardan los autos. Conste. 

 

Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

Visto el estado procesal del expediente, se advierte que el seis de octubre de 

dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó 

sentencia en el presente asunto, bajo los siguientes puntos: 

“PRIMERO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada. 
SEGUNDO. Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta.”. 

Al respecto, el fallo determinó el sobreseimiento en las presentes acciones de 

inconstitucionalidad. Asimismo, la sentencia en comento y los votos particulares 

formulados por los Ministros Javier Laynez Potisek y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

fueron legalmente notificados a las partes, como se advierte de las constancias de 

notificación que obran en autos1. 

Por otra parte, la sentencia y los votos antes mencionados fueron publicados 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en los Libros 2 y 11, 

correspondientes a los meses de junio de dos mil veintiuno y marzo de dos mil 

veintidós, respectivamente.  

En consecuencia, al no haber gestión pendiente respecto al cumplimiento de 

la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los artículos 442 y 503 en relación 

con los diversos 594 y 735 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 

 
1 Fojas 1744, 1745, de la 1747 a la 1751, 1768, de la 1770 a la 1774 del expediente en que se actúa. 
2 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla 
de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen.  
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
3 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las 
disposiciones contenidas en el Título II. 
5 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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